
C.A. de Temuco

Temuco, nueve de mayo de dos mil veintitr sé .

Vistos :

A  folio  1,  comparece  don  JUAN  GUILLERMO  URRA 

ARELLANO,  m dico  cirujano,  cedula  nacional  de  identidad  N.é º 

9.367.946-6, con domicilio en Pasaje Las Termas 487, Valle de Alcal ,á  

Temuco  ,  quien  deduce  recurso  de  protecci n  en  contra  de  laó  

Direcci n General de Movilizaci n Nacional, RUT N.  61.110.000-0,ó ó º  

representada legalmente por su Director General don Patricio Carrillo 

Abarz a, General de Brigada del Ej rcito de Chile, cedula nacional deú é  

identidad  N.  12.027.787-1,  ambos  domiciliados  en  Vergara  262,º  

comuna y ciudad de Santiago, por el acto ilegal y arbitrario asociado a 

la dictaci n de la resoluci n exenta n mero 2.676 dictada con fecha 26ó ó ú  

de septiembre de 2022 y publicada en el diario oficial con fecha 4 de 

octubre de 2022, que aprob  la actualizaci n al listado de accesorios,ó ó  

partes y piezas de armas y municiones sometidas a control de la ley N.º 

17.798 sobre control de armas y explosivos, en espec fico respecto deí  

aquellas normas que ilegal y arbitrariamente pretenden ejercer control, 

limitan la adquisici n y venta, y tornan en ilegal bienes adquiridos aló  

amparo  de  la  ley,  sobre  elementos  que  no  est n  sometidos  a  esteá  

control  seg n  la  propia  normativa  de  control  de  armas,  todo  deú  

acuerdo  a  antecedentes  de hecho  y argumentos  de  derecho que se 

exponen a continuaci n:ó

En cuanto a la  admisibilidad  del  presente  recurso refiere  que 

resulta  relevante  hacer  presente  que en virtud de lo  establecido  en 

nuestra Carta Fundamental  en su art culo 20, as  como en el  Autoí í  

Acordado de nuestro m ximo tribunal  de 2015 sobre tramitaci n  yá ó  

fallo  de  los  Recursos  de  Protecci n,  son requisitos  de  fondo de  taló  

acci n: adem s de la interposici n dentro de plazo, lo que se cumpleó á ó  

cabalmente, la existencia de una acci n u omisi n, que tal acci n uó ó ó  

omisi n sea arbitraria o ilegal,  y, adem s, que tal acci n u omisi nó á ó ó  
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arbitraria  o ilegal  genere  privaci n,  perturbaci n  o amenaza en losó ó  

derechos  susceptibles  de  ser  protegidos  por  esta  v a,  se aladosí ñ  

taxativamente en el art culo 20 de la Constituci n chilena. í ó

Se ala  que  como  quedar  demostrado  en  el  cuerpo  de  esteñ á  

escrito  la  Resoluci n  exenta  n mero  2676 de  26 de  septiembre  deó ú  

2022,  emanada  de  la  Direcci n  General  de  Movilizaci n  Nacional,ó ó  

excede  las  atribuciones  legales,  contraviniendo no s lo  las  garant asó í  

constitucionales  del  art culo  19,  sino  que  adem s  es  contrario  alí á  

art culo  7  de  nuestra  carta  fundamental.  La  referida  resoluci ní ó  

modifica y aumenta las partes y piezas sometidas al r gimen de controlé  

previsto en la ley n mero 17.798, y su reglamento, no obstante que laú  

ley no faculta a dicha instituci n para aquello. ó

Agrega que de esta forma, la Direcci n General de Movilizaci nó ó  

Nacional se ha atribuido facultades que no se encuentran contempladas 

ni en la esfera de sus facultades,  ni en la ley, ni en el reglamento, 

limitando el derecho de propiedad y otros derechos fundamentales. 

Adem s,  sostiene  que  es  posible  apreciar  de  la  resoluci ná ó  

recurrida que sta carece de cualquier tipo de fundamento, y ha sidoé  

dictada por un mero acto de autoridad, y si bien hace referencias a 

oficios  emanados  del  Banco  de  Pruebas  de  Chile  del  Instituto  de 

Investigaciones y Control del Ej rcito de Chile, contrastados con dichosé  

oficios  no es  posible  distinguir  de  qu  forma son  efectivamente  lasé  

opiniones t cnicas contenidos en ellos recogidos en la resoluci n que seé ó  

dicta. Con lo anterior, la Direcci n General de Movilizaci n Nacionaló ó  

adem s de realizar un acto contrario a texto expreso de ley, lo que deá  

por  s  lo  transforma en un acto ilegal,  constituye tambi n un actoí é  

arbitrario por carecer de fundamento. 

Anticipa que como se ver  m s adelante, la ley de control deá á  

armas y su reglamento son claros en se alar que la Direcci n Generalñ ó  

de  Movilizaci n  Nacional  s lo  puede  limitar  la  posesi n,  tenencia,ó ó ó  
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comercializaci n  y  dem s  derechos  de  los  particulares  en  casosó á  

excepcionales, y siempre mediante resoluci n fundada. Nada de estoó  

acontece en la resoluci n objeto del presente recurso de protecci n. ó ó

Comenta  que  constituye  un  claro  ejemplo  de  la  ilegalidad  y 

arbitrariedad denunciada por ejemplo, la incorporaci n al r gimen deó é  

control,  en  la  referida  resoluci n,  de  las  miras  telesc picas,  mirasó ó  

hologr ficas, o pro-point y miras laser de armas, no obstante el art culoá í  

175  del  reglamento  de  la  ley  expresamente  permite la  libre 

importaci n,  internaci n  y  comercializaci n  de  las  mismas  para  seró ó ó  

usadas exclusivamente en actividades deportivas (todas con armas de 

fuego)  por  las  personas  se aladas  en  dicha  norma,  no  obstanteñ  

mediante una simple resoluci n, se incorporan a un r gimen de controló é  

del cual se encuentran exentos. 

Relata que en su calidad deportista y coleccionista de armas le 

afecta la medida, pues las piezas y accesorios tienen vida til, por loú  

que  resulta  del  todo  arbitrario  que  la  Direcci n  General  deó  

Movilizaci n  Nacional  se  atribuya  facultades  que  no  se  encuentranó  

contempladas ni en la esfera de sus facultades, ni en la ley, ni en el 

reglamento,  limitando  su  derecho  de  propiedad  y  otros  derechos 

fundamentales, respecto la limitaci n que encontrar  en su calidad deó á  

deportista  y  coleccionista  al  reemplazar  o  complementar  con  cierta 

periodicidad  varios  de  los  tems  (accesorios,  partes  y  piezas),  comoí  

tambi n el ajustar el arma a sus condiciones f sicas y ergon micas, ené í ó  

el marco del correcto uso y goce legal del arma, que ya sea de fuego, 

aire o el ctrica, como sus accesorios, partes y piezas es o son bienes deé  

propiedad de su leg timo y legal propietario, as  al restringir de formaí í  

retroactiva los elementos de punter a que ya posee de cualquier tipo, seí  

dificulta la realizaci n del acto m s b sico del tiro, apuntar de la formaó á á  

m s precisa posible al blanco elegido. Como deportistas esto hace m sá á  

complejo y caro el adquirir dichos elementos e impide su importaci nó  

ocasional directa. Lo de restringir la autorizaci n seg n caracter sticas,ó ú í  
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marca y precio seg n su utilizaci n declarada abre camino a todas lasú ó  

arbitrariedades posibles, adem s de que no existen las competencias yaá  

que  la  Direcci n  General  de  Movilizaci n  Nacional  ignoraó ó  

absolutamente todo lo relacionado con las complejidades t cnicas delé  

deporte al limitar la adquisici n de accesorios, partes y piezas, cuandoó  

de  acuerdo  a  la  legislaci n  la  Direcci n  General  de  Movilizaci nó ó ó  

Nacional s lo puede limitar la posesi n, tenencia, comercializaci n yó ó ó  

dem s derechos de los particulares en casos excepcionales, y siempreá  

mediante resoluci n fundada. Nada de esto acontece en la resoluci nó ó  

objeto del presente recurso de protecci n. ó

Respecto  al  marco  normativo  del  recurrido,  refiere  que  la 

Direcci n General de Movilizaci n General, constituye un rgano deló ó ó  

Estado, que en conformidad con el art culo 1 de la Ley de Control deí  

Armas  y  del  art culo  9  del  Decreto  n mero  83  del  Ministerio  deí ú  

Defensa Nacional,  de fecha 22 de febrero de 2007, que aprueba el 

reglamento complementario  de la  Ley No 17.798,  sobre control  de 

armas  y  elementos  similares  (en  adelante  tambi n  como  elé  

Reglamento ),  le  corresponde  la  supervigilancia  y  control  de  las“ ”  

armas,  explosivos,  fuegos  artificiales  y  art culos  pirot cnicos  y  otrosí é  

elementos similares tratados en la Ley de Control de Armas. Adem s,á  

se  encuentra  regulado  por  el  Reglamento  Org nico  y  deá  

Funcionamiento  de  la  Direcci n  General  de  Movilizaci n  Nacional,ó ó  

decreto  246  de  1990,  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional, 

Subsecretar a de Guerra. í

Argumenta que como todo organismo del Estado se encuentra 

enmarcado  en  la  estructura  del  Estado  de  Derecho,  que  disponen 

claramente que son pilar fundamental tanto el principio de juridicidad 

como el principio de legalidad, consagrados en los art culos 6 y 7 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú
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Y que como consecuencia de lo anterior, los rganos del Estadoó  

deben someter su acci n a la Constituci n y a las  normas dictadasó ó  

conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la Rep blica. ú

Los preceptos de esta Constituci n obligan tanto a los titulares oó  

integrantes de dichos rganos como a toda persona, instituci n o grupoó ó  

La  infracci n  de  esta  norma  generar  las  responsabilidades  yó  

sanciones que determine la ley. (art culo 6). í

Se ala nuestra Constituci n que los rganos del Estado act anñ ó ó ú  

v lidamente previa investidura regular de sus integrantes,  á dentro  de 

su competencia y en la forma que prescriba la ley . 

Ninguna magistratura,  ninguna persona  ni  grupo de  personas 

pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, 

otra  autoridad  o  derechos  que  los  que  expresamente  se  les  hayan 

conferido en virtud de la Constituci n o las leyes.ó

Todo acto en contravenci n a este art culo es nulo y originar lasó í  

responsabilidades y sanciones que la ley se ale (art culo 7). ñ í

Conforme  con  lo  antes  se alado,  la  Direcci n  General  deñ ó  

Movilizaci n Nacional, se encuentra limitada en su actuar precisamenteó  

por el marco regulatorio que le da en primer lugar la Constituci n,ó  

luego la ley de control de armas, y luego su reglamento. 

Se refiere a las principales normas que establecen este marco de 

atribuciones de la Direcci n General de Movilizaci n Nacional: ó ó

El  art culo  2  de  la  Ley  de  Control  de  Armas,  se ala  que:í ñ  

Quedan sometidos a este control: “

a) El material  de uso b lico, entendi ndose por tal las armas,é é  

cualquiera sea su naturaleza, sus municiones, explosivos o elementos  

similares construidos para ser utilizados en la guerra por las fuerzas  
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armadas, y los medios de combate terrestre, naval y a reo, fabricados oé  

acondicionados especialmente para esta finalidad; 

b) Las armas de fuego, sea cual fuere su calibre, y sus partes,  

dispositivos y piezas. 

Se entender  por arma de fuego toda aquella que tenga ca n yá ñó  

que dispare, que est  concebida para disparar o que pueda adaptarse oé  

transformarse para disparar municiones o cartuchos, aprovechando la  

fuerza  de  la  expansi n  de  los  gases  de  la  p lvora,  o  cualquieró ó  

compuesto  qu mico.  El  reglamento  determinar  las  armas  que  seí á  

consideren adaptables o transformables para el disparo. 

Las armas de fuego se clasifican, conforme a su uso, en armas de  

defensa personal, de seguridad privada, deportivas, de caza mayor o  

menor,  de  control  de  fauna  da ina,  de  caza  submarina,  de  usoñ  

industrial,  de colecci n,  y de ornato o adorno,  as  como toda otraó í  

categor a que el reglamento se ale; í ñ

c).- Las municiones y cartuchos; 

d) Los explosivos y otros artefactos de similar naturaleza de uso  

industrial, minero u otro uso leg timo que requiera de autorizaci n, susí ó  

partes,  dispositivos  y  piezas,  incluyendo  los  detonadores  y  otros  

elementos semejantes; 

e).- Las sustancias qu micas que esencialmente son susceptiblesí  

de ser usadas o empleadas para la fabricaci n de explosivos, o queó  

sirven de base para la elaboraci n de municiones, proyectiles, misiles oó  

cohetes, bombas, cartuchos, y los elementos lacrim genos; ó

f) Los fuegos artificiales, art culos pirot cnicos y otros artefactosí é  

de similar naturaleza, sus partes, dispositivos y piezas. En este caso no  

ser  aplicable lo dispuesto en los art culos 8  y 14 A; á í º
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g)  Las  instalaciones  destinadas  a  la  fabricaci n,  armadur a,ó í  

prueba, reparaci n, pr ctica o deporte, almacenamiento o dep sito deó á ó  

estos elementos, y 

h) Las armas basadas en pulsaciones el ctricas, tales como losé  

bastones el ctricos o de electroshock y otras similares. é

a) Las armas de fuego, sea cual fuere su calibre; 

b) Las municiones; 

c) Los explosivos, salvo los que excluya el Reglamento; 

d) las sustancias qu micas inflamables o asfixiantes que determineí  

el Reglamento, y 

e) Las instalaciones destinadas a la fabricaci n, almacenamientoó  

o dep sito de estos elementos  ó ”

El  art culo  3  de  la  Ley  de  Control  de  Armas,  se ala  queí ñ  

Ninguna persona podr  poseer o tener alguna de las siguientes armas,“ á  

artefactos o municiones: 

a) Armas largas cuyos ca ones hayan sido recortados. ñ

b) Armas cortas de cualquier calibre  que funcionen en forma  

totalmente autom tica. á

c)  Armas de fantas a,  entendi ndose por tales  aquellas  que seí é  

esconden bajo una apariencia inofensiva. 

d)  Armas  de  juguete,  fogueo,  balines,  postones  o  aire  

comprimido, adaptadas o transformadas para el disparo de municiones  

o cartuchos. 

e)  Armas  artesanales  o  hechizas,  artefactos  o  dispositivos,  

cualquiera sea su forma de fabricaci n, partes o apariencia, que noó  

sean los se alados en las letras a) o b) del art culo 2, y que hayan sidoñ í  
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creados, adaptados o transformados para el disparo de municiones o  

cartuchos. 

f) Armas cuyos n meros de serie o sistemas de individualizaci nú ó  

se encuentren adulterados, borrados o carezcan de ellos. 

g) Ametralladoras y subametralladoras, metralletas o cualquiera  

otra arma autom tica o semiautom tica de mayor poder destructor oá á  

efectividad, sea por su potencia, por el calibre de sus proyectiles o por  

sus dispositivos de punter a. í

h) Silenciadores. 

i) Municiones perforantes, explosivas, incendiarias, adaptadas, de  

alto calibre y toda aquella que por su naturaleza no corresponda al uso  

civil,  lo  que  ser  determinado  por  la  Direcci n  General  deá ó  

Movilizaci n Nacional, mediante resoluci n fundada. ó ó

j)  Dispositivos  liberadores  de  automatismo,  que  permitan  

modificar los sistemas de disparo de las armas de semiautom tica aá  

autom tica. á

k)  Armas  transformadas  respecto  de  su  condici n  original,  aó  

menos que la Direcci n General de Movilizaci n Nacional lo autoriceó ó  

para fines exclusivamente deportivos y siempre que no implique una  

transformaci n estructural del arma. ó

Asimismo,  ninguna  persona  podr  poseer,  tener  o  portará  

artefactos fabricados sobre la base de gases asfixiantes, paralizantes o  

venenosos, de sustancias corrosivas o de metales que por la expansi nó  

de  los  gases  producen  esquirlas,  bombas  o  artefactos  explosivos  o  

incendiarios;  ni  los  implementos  espec ficamente  adaptados  para  elí  

lanzamiento o activaci n de cualquiera de estos elementos. ó

Se except a de estas prohibiciones a las Fuerzas Armadas y aú  

Carabineros  de  Chile.  La  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,í  
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Gendarmer a de Chile y la Direcci n General de Aeron utica Civil,í ó á  

estar n exceptuadas s lo respecto de la tenencia y posesi n de armasá ó ó  

autom ticas  livianas  y  semiautom ticas,  y  de  disuasivos  qu micos,á á í  

lacrim genos,  paralizantes  o  explosivos  y  de  granadas,  hasta  laó  

cantidad que autorice el Ministro de Defensa Nacional, a proposici nó  

del Director del respectivo Servicio. Estas armas y elementos podr ná  

ser  utilizados  en  la  forma  que  se ale  el  respectivo  Reglamentoñ  

Org nico y de Funcionamiento Institucional. á

Ninguna persona podr  poseer, desarrollar, producir, almacenar,á  

conservar  o  emplear  armas  qu micas,  biol gicas  o  tox nicas.  Laí ó í  

prohibici n anterior y los delitos asociados a sta quedar n sujetos a laó é á  

ley que implementa la convenci n sobre la prohibici n del desarrollo,ó ó  

la producci n, el almacenamiento y el empleo de armas qu micas yó í  

sobre  su  destrucci n  y  la  convenci n  sobre  la  prohibici n  deló ó ó  

desarrollo,  la  producci n  y  el  almacenamiento  de  armasó  

bactereol gicas (biol gicas) y tox nicas y sobre su destrucci n. ó ó í ó

En  todo  caso,  ninguna  persona  podr  poseer  o  tener  armasá  

nucleares.  ”

Por su parte  el  art culo  4 inciso 2  dispone que la Direcci ní º ó  

General de Movilizaci n Nacional, con conformidad con el reglamentoó  

de la ley, autorizar  le tenencia, transporte, almacenaje, distribuci n,á ó  

etc.,  y en su inciso final  este mismo art culo faculta a la  Direcci ní ó  

General  de  Movilizaci n  Nacional  para  limitar  las  autorizacionesó  

respecto  de  las  armas,  pero  el lo  debe  ser  objeto  de  una  

resoluci n fundadaó , conforme expreso texto legal. 

Luego el art culo 7 de la ley inciso 7 dispone:  í El reglamento“  

establecer  las modalidades y limitaciones respecto a las autorizaciones,á  

permisos e inscripciones a que se refieren los incisos anteriores y las  

medidas de seguridad que se deban adoptar.  ”
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Por ltimo,  cabe hacer  presente  que el  art culo  22 de la  leyú í  

dispone que El Presidente de la Rep blica, a petici n de la Direcci n“ ú ó ó  

General de Movilizaci n Nacional, podr  disponer la reinscripci n deó á ó  

armas pose das por particulares, como asimismo, la prohibici n de suí ó  

comercio y tr nsito cuando as  lo aconsejaren las circunstancias.á í  ”

En lo que respecta al reglamento el art culo 3 letra l) se ala que: í ñ

“Quedan sometidos a este control: 

I)  Los  repuestos,  partes,  piezas  y  accesorios  de  los  elementos  

sujetos a control. 9 

1) Partes sometidas a control: Son aquellos conjuntos en los que  

puede ser separado o subdividido f sicamente el elemento completo, seaí  

ste arma, medio de combate, objeto explosivo, munici n o artefacto. é ó

2)  Piezas  sometidas  a  control:  Son  elementos  componentes  

importantes  de  las  partes,  ya  sea  por  su  finalidad,  tecnolog a  deí  

fabricaci n, su peligrosidad o sus efectos; y que no sean de uso com nó ú  

en el mecanismo de otros elementos diversos. 

3) Accesorios y dispositivos sometidos a control: Son elementos  

complementarios y auxiliares, no componentes del elemento completo,  

tales como tornillos, tuercas, muelles, percutores, cantoneras y otros,  

que posibilitan la activaci n o funcionamiento del elemento. Para esteó  

efecto, no se considerar  elementos controlados todos aquellos que aá  

juicio de la Direcci n General sean prescindibles en el funcionamientoó  

de un arma, previo informe del Banco de Pruebas de Chile. 

4) Partes o accesorios de explosivos o sustancias: Se considerará  

tambi n  sometido  a  control  el  recubrimiento  exterior,  cartucho  oé  

contenedor, que forma parte de un producto compuesto de uno o m sá  

explosivos o sustancias y elementos qu micos sometidos a control de laí  

Ley.  ”
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Las disposiciones reci n transcritas, son relevantes ya que son lasé  

que  otorgan  el  marco  regulatorio  esencial  para  que  la  Direcci nó  

General  de  Movilizaci n  General,  y  son  tambi n  las  normasó é  

conculcadas  por  la  resoluci n  exenta  n mero  2.358,  ya  que  estaó ú  

pretende someter al control de la recurrida accesorios, partes o piezas 

que  no  est  facultada  para  controlar,  vulnerando  as  garant asá í í  

constitucionales  elementales  como  son  el  derecho  a  desarrollar 

cualquiera actividad econ mica que no sea contraria a la  moral,  aló  

orden p blico o a la seguridad nacional; la libertad para adquirir elú  

dominio de toda clase de bienes y el  derecho de propiedad en sus 

diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. 

Son relevantes adem s porque de actuar la Direcci n General deá ó  

Movilizaci n  Nacional  fuera  de  este  marco  regulatorio  su  actuaró  

autom ticamente  deviene  en  ilegal,  y  si  adem s  lo  hace  siná á  

fundamentar suficientemente su actuar, este se torna en arbitrario. 

Destaca que la ltima norma transcrita es clara en se alar en elú ñ  

numeral tercero que los accesorios y dispositivos sometidos a control“ ” 

son  exclusivamente  aquellos  que  posibilitan  la  activaci n  oó  

funcionamiento del elemento, y es del caso que los elementos detallados 

en  el  acto  ilegal  y  arbitrario  recurrido  no  son  necesarios  para  la 

activaci n o funcionamiento de un arma. ó

As  por  ejemplo  un  arma  funciona  perfectamente  sin  laí  

instalaci n de una mira hologr ficas. Teniendo presente que la ley deó á  

control  de  armas  es  limitativa  del  derecho  de  propiedad,  garant aí  

constitucional,  la interpretaci n que debe hacerse de la ley, y de suó  

reglamento necesariamente es restrictiva, y por lo mismo los elementos 

sujetos  a  control  de  la  autoridad  son  exclusivamente  los  detallados 

expresamente, y no aquellos que caprichosamente la Direcci n Generaló  

de Movilizaci n Nacional desee incorporar. ó
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En  cuanto  a  las  garant as  const i tucionalesí  

conculcadas ,  est ima que se han infringido:

1.-  Art culo  19  n mero  23,  la  l ibertad  de  adquir ir  e lí ú  

dominio.  

El  acto  de  la  administraci n  recurrido  claramente  imponeó  

exigencias y restricciones a la adquisici n del dominio de los elementosó  

contenidos y detallados en ella  por medio de una simple resoluci nó  

exenta. 

Como ya se ha se alado previamente adem s dicha resoluci nñ á ó  

exenta no se ajusta ni al reglamento, ni a la ley, ni mucho menos tiene 

el  rango  de  ley  de  quorum  calificado,  exigencia  del  inciso  2  del 

numeral 23 del art culo 19. í

De la  misma forma,  cabe  hacer  presente  lo  dispuesto  por  el 

art culo  103  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  el  queí ó í ú  

dispone:  Ninguna  persona,  grupo  u  organizaci n  podr  poseer  o“ ó á  

tener armas u otros elementos similares que se ale una ley aprobadañ  

con qu rum calificado,  sin  autorizaci n otorgada en conformidad aó ó  

sta. é

Una  ley  determinar  el  Ministerio  o  los  rganos  de  suá ó  

dependencia que ejercer n la supervigilancia y el control de las armas.á  

Asimismo, establecer  los rganos p blicos encargados de fiscalizar elá ó ú  

cumplimiento de las normas relativas a dicho control.  ”

Pues es del caso que la ley de control de armas tiene quorum 

calificado, y no obstante ello los actos ilegales y arbitrarios recurridos 

invaden peligrosamente el mbito de reserva legal, y extralimitan lasá  

funciones  y  facultades  de  la  Direcci n  General  de  Movilizaci nó ó  

Nacional, afectando directamente el derecho de propiedad. 

Claramente  la  resoluci n  recurrida  limita  la  libertad  paraó  

adquirir el dominio de bienes, e incluso impone a determinados bienes, 
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como por ejemplo las miras telesc picas al visto bueno de la autoridad,ó  

sin  establecer  par metros  objetivos  y  conocidos  con antelaci n  paraá ó  

saber  si  estas  ser n  o  no  autorizadas  por  la  Direcci n  General  deá ó  

Movilizaci n  Nacional.  Qu  criterios  seguir  entonces  la  Direcci nó ¿ é á ó  

General de Movilizaci n Nacional para dar o no el visto bueno?, quó ¿ é 

certeza jur dica tienen las personas del actuar de la autoridad si noí  

existen  par metros  objetivos  para  medirlo?  Esto  hace  claramenteá  

procedente  el  recurso  de  protecci n  en  defensa  de  esta  garant aó í  

conculcada. 

2.-  Art culo 19 numero 24, derecho de propiedad.  í

Como  puede  desprenderse  de  lo  se alado  anteriormente,  elñ  

propietario de alguno de los elementos contenidos en la resoluci n queó  

se recurre de protecci n pasa, luego de su dictaci n, de tener un bienó ó  

de libre circulaci n, a uno de nula circulaci n o circulaci n restringida,ó ó ó  

en un acto francamente expropiatorio y que no contempla la existencia 

de normativa transitoria que le permita regularizar su situaci n. ó

De la noche a la ma ana el recurrente pasa de ser propietarioñ  

pleno  de  sus  bienes  a  ser  poseedor  de  un  bien  prohibido, 

eventualmente ilegal, y que no puede comercial libremente como si lo 

hac a  el  d a  anterior,  y  todo ello  sin  sujeci n  a  la  norma legal  nií í ó  

siquiera a una fundamentaci n de la decisi n tomada. ó ó

La privaci n  del  derecho  de  propiedad,  o  de  alguno  de  susó  

atributos o facultades, por su parte, s lo puede realizarse en virtud deó  

ley  general  o  especial  que  autorice  la  expropiaci n  por  causa  deó  

utilidad p blica o de inter s nacional, calificada por el legislador. ú é

En el caso del presente recurso, la resoluci n exenta recurrida noó  

tiene el car cter de ley, ni dispone ning n m todo de expropiaci n oá ú é ó  

pago de los bienes del recurrente que no s lo pierden valor econ micoó ó  

al ser afectado a limitaciones, sino que lo exponen a la p rdida totalé  

del dominio sin pago alguno por ello, y sin la existencia de normas 
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transitorias  que  regulen  la  transici n  de  un  estado  al  otro.  Enó  

resumidas cuentas, el recurrente un d a era propietario pleno, y al d aí í  

siguiente,  por  un  acto  administrativo  contrario  a  la  ley,  y  sin 

explicaci n  alguna,  pasa  a  perder  completamente  el  dominio  o  aó  

afectarlo  sustancialmente  y  sin  compensaci n  econ mica  por  dichaó ó  

circunstancia. 

En  cuanto  al  actuar  arbitrar io  e  i legal  de  la  

recurr ida,  sost iene que:

1.-  El  listado contenido en la resoluci n  objeto de protecci nó ó  

carece de una explicaci n o fundamentaci n del por qu  los elementosó ó é  

en  l  se alado  deben  ser  objeto  de  control,  y  cu les  fueron  losé ñ á  

argumentos para llegar a dicha conclusi n. La referida resoluci n s loó ó ó  

hace  menci n  a dos  oficios  emanados  del  Director  del  Instituto deó  

Investigaciones  y  Control  N  6800/8238,  de  09SEP2020,  y  Nº º 

6800/6626, de 26JUL2022. 

2.- No obstante lo anterior, documentos que podr an servir deí  

fundamento  de  la  resoluci n  dictada  sucede  que  revisados  dichosó  

oficios,  s lo  hacen  referencia  a  determinados  implementos  comoó  

culatas, o municiones, pero nada dicen en relaci n con todos los dem só á  

elementos  incorporados  al  sistema de control  como por ejemplo las 

miras telesc picas. ó

3.- Seg n lo dispuesto en la letra h) de art culo 16  del decretoú í °  

N  83, de 2007 (reglamento), el Instituto de Investigaciones y Control°  

del Ej rcito en su funci n de Banco de Pruebas de Chile, prestar  susé ó á  

servicios proporcionando asesor a t cnica especializada a la Direcci ní é ó  

General  de  Movilizaci n  Nacional,  en:  elaborar  y  manteneró “  

actualizada  la  n mina  de  accesorios,  partes  y  piezas  de  armas  yó  

municiones que deben ser controlados y proponer a la Direcci n paraó  

su aprobaci n y vigencia  ó ”
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4.- Concordante con lo anterior, los antecedentes t cnicos paraé  

fundamentar  lo dispuesto por  la  Direcci n General  de Movilizaci nó ó  

Nacional, debe encontrarse avalado por dicho Instituto, y la carencia 

de fundamentaci n t cnica es prueba m s que irrefutable de que laó é á  

determinaci n de esos elementos como objetos de control constituye unó  

mero  acto  de  autoridad,  carente  de  fundamentaci n  yó  

consecuentemente  arbitrario.  La  Direcci n  General  de  Movilizaci nó ó  

Nacional  no  puede  en  consecuencia  incorporar  en  su  resoluci nó  

elementos, partes o piezas que no hayan sido analizadas y evaluadas 

por el Instituto, y al hacerlo su actuar adem s de arbitrario se tornaá  

ilegal al extenderse m s all  de lo que la ley le faculta.á á

5.- A su turno, para el constituyente la voz ilegalidad  toma su“ ”  

sentido natural y obvio, en el entendido que se trata, efectivamente, de 

una  acci n  u  omisi n  que  es  realizada  en  vulneraci n  a  la  Ley,ó ó ó  

circunstancia latamente referida previamente y a la que nos remitimos 

por econom a procesal. í

Pide  se  tenga  por  interpuesta  Acci n  Constitucional  deó  

Protecci n en contra Direcci n General de Movilizaci n Nacional, poró ó ó  

el acto ilegal y arbitrario asociado a la dictaci n de la resoluci n exentaó ó  

n mero 2.676 dictada con fecha 26 de septiembre de 2022 y publicadaú  

en el diario oficial con fecha 4 de octubre de 2022, que aprob  laó  

actualizaci n  al  listado  de  accesorios,  partes  y  piezas  de  armas  yó  

municiones sometidas a control de la ley N.  17.798 sobre control deº  

armas  y  explosivos,  en  espec fico  respecto  de  aquellas  normas  queí  

pretenden ejercer control sobre elementos que no est n sometidos aá  

este  control  seg n  la  propia  normativa  que  establece  el  control  deú  

armas, ambos ya individualizados, solicitando se acoja a tramitaci n, seó  

ordene  la  remisi n  del  informe  pertinente  a  los  recurridos  y  enó  

definitiva, se conceda, en todas sus partes declarando que: 

P
M

D
D

X
F

JD
T

V
D



i .  El  establecimiento  como accesorio  controlado  del  elemento 

culata o dispositivos especiales de punter a, es un acto ilegal que afectaí  

las  garant as  constitucionales  se alada  en  el  cuerpo  de  estaí ñ  

presentaci n,  contenida en el  art culo 19,  n meros 23 y 24 ,  de laó í ú  

Constituci n Pol tica de la Rep blica; ó í ú

i i .  Adoptar inmediatamente las dem s providencias que estimeá  

necesarias y/o pertinentes para reestablecer el imperio del derecho; y 

eliminaci n  de  los  preceptos  citados  de  la  resoluci n  se alada,  conó ó ñ  

costas. 

A  fol io  6,  evac a informe Patricio Carrillo Abarz a, Generalú ú  

de Brigada, Director General de Movilizaci n Nacional, en estos autosó  

sobre recurso de protecci n caratulados "Urra / Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional", en el siguiente tenor:ó

Afirma que el recurrente indica en su recurso, que se habr aní  

vulnerado  respecto  de  su  persona  algunos  de  los  derechos  que  se 

encuentran  asegurados  en  el  art culo  N  19  de  la  Constituci n,í ° ó  

mencionando en forma gen rica, el derecho de propiedad, el de no seré  

discriminado en el trato del Estado en materia econ mica y tambi n eló é  

derecho a la libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes.

Lo anterior debido a que ser a legal y arbitraria la resoluci n Ní ¡ ó ° 

2676 de fecha 26.SEP.2022 de este origen.

La  citada  resoluci n  carecer a  de  fundamentaci n  ya  que  noó í ó  

contar an con el respaldo t cnico que deber a darle, conforme a la ley,í é í  

el Banco de Pruebas de Chile.

Particularmente y como se indica en forma expresa en el recurso, 

la  supuesta  afectaci n  de  derechos  se  dar a  solo  respecto  de  losó í  

elementos  controlados  denominados:  1)  Culata  y  2)  Dispositivos 

especiales  de punter a,  los que habr an sido a adidos  o establecidosí í ñ  

como elementos  controlados  mediante  la  dictaci n  de  la  resoluci nó ó  
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recurrida,  sin  facultades  para  as  hacerlo  y  sin  la  debidaí  

fundamentaci n.ó

En  primer  lugar,  se ala  que  el  recurso  ser añ í  

extempor neo:á

No es  efectivo  que las  culatas  y  los  dispositivos  especiales  de 

punter a  se  incorporaran  o  establecieran  como  accesorios,  partes  oí  

piezas  de las  armas  de fuego y se  sometieran  por tanto a  control, 

mediante  la  resoluci n  recurrida.  La  inclusi n  de  ambos  accesoriosó ó  

como elementos controlados se remonta a mucho antes de la dictaci nó  

de esta.

Consta en las resoluciones N  1171 y N  3750, ambas del a o° ° ñ  

2020  y  de  este  origen,  que  tanto  las  culatas  como  los  dispositivos 

especiales  de punter a (miras telesc picas  y miras  hologr ficas  o proí ó á  

point)  se encontraban ya el  a o 2020 consideradas como elementosñ  

controlados. Al efecto basta revisar los n meros 6 y 7 de ambas.ú

Siendo el hecho recurrido, la supuesta incorporaci n o a adiduraó ñ  

de  ambos  elementos  al  listado  de  especies  controladas  por  esta 

Direcci n General y constando que al menos desde el a o 2020 ambosó ñ  

elementos ya figuran en dicho listado, la interposici n de esta acci n deó ó  

protecci n resulta absolutamente extempor nea.ó á

Luego af irma que el  recurso es improcedente:

Argumenta que las decisiones que adopta la administraci n deló  

Estado  tienen  sus  propias  v as  de  soluci n,  de  acuerdo  con  losí ó  

procedimientos  pertinentes  que  consagra  nuestro  ordenamiento 

jur dico.í

En este caso, el recurrente pretende por esta v a de protecci n,í ó  

dejar  sin  efecto  decisiones  adoptadas  por  la  Direcci n  General  deó  

Movilizaci n Nacional, dentro del marco de sus espec ficas funcionesó í  
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relacionadas con el control de armas, seg n disposiciones de la ley Nú ° 

17.798.

Al respecto, la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Concepci ní ó  

ya se ha pronunciado, pudiendo citar a este efecto, el fallo dictado el 

d a 21.ENE.2022 en el recurso de protecci n N  14.972 - 2021, en elí ó °  

cual se expresa lo siguiente en su considerando cuarto: “Que, como 

primera cuesti n, lo que pretende el recurrente es dejar sin efecto eló  

acto administrativo contenido en la Resoluci n Exenta N 003022, deó  

05  de  noviembre  de  2021,  lo  que  excede  del  marco  del  presente  

arbitrio  constitucional,  desde  que  la  ineficacia  de  los  actos  

administrativos tiene sus propias v as de soluci n en los procedimientosí ó  

pertinentes que consagra el ordenamiento.

Tan as  resulta ser, que el propio recurrente ha impugnado talí  

decisi n en sede administrativa al presentar un recurso de reposici nó ó  

ante la Direcci n General de Movilizaci n Nacional. Motivo m s emeó ó á  

suficiente  para  rechazar  el  recurso  por  tal  causa  y  por  entender,  

adem s, que se encuentra sometido al imperio del derecho, ya que fueá  

presentado el mismo d a que la presente acci n.í ó ”

En cuanto al  fondo del recurso se ala que:ñ

Sobre la resoluci n N  2676 del 26.SEP.2022ó °

Esta resoluci n  se  dict  en ejercicio  de las  facultades  que lasó ó  

normas legales vigentes otorgan a esta Direcci n General.  Su objetoó  

fue el de actualizar el listado de accesorios, partes, dispositivos y piezas 

de armas y municiones sometidas a control por la ley N  17.798 sobre°  

control de armas y explosivos.

Al respecto, esta norma legal establece en su art culo N  1 queí °  

esta Direcci n General estar  a cargo de la supervigilancia y control deó á  

las armas, explosivos, fuegos artificiales y art culos pirot cnicos y otrosí é  

elementos similares de que trata esta ley.

P
M

D
D

X
F

JD
T

V
D



Respecto de las partes y piezas de las armas de fuego, dispone el 

reglamento complementario de la ley N  17.798, en su art culo N  16,° í °  

letra  h),  que  corresponder  al  Banco  de  Pruebas  de  Chile,  en  suá  

calidad de rgano t cnico asesor de esta Direcci n General "Elaborar yó é ó  

mantener actualizada la n mina de accesorios, partes y piezas de armasó  

y municiones que deben ser controlados  y proponer a la  Direcci nó  

General su aprobaci n y vigencia. "ó

Considerando  solo  lo  anterior,  es  posible  afirmar  que  la 

Direcci n General de Movilizaci n Nacional tiene facultades suficientesó ó  

para  controlar  las  armas  y  dem s  elementos  que  la  ley  N  17.798á °  

menciona y que, con la asesor a del Banco de Pruebas de Chile, debeí  

mantener actualizado un listado de los accesorios, partes y piezas de 

armas y municiones que deben ser controlados. 

Existiendo por tanto las facultades antes referidas, resulta errado 

afirmar  que la  resoluci n  N  2676 del  26.SEP.2022 de este  origenó °  

fuera ilegal ya que precisamente se dict  por esta Direcci n, dentro deó ó  

sus facultades de control y con el preciso objeto de actualizar el listado 

de accesorios, partes, dispositivos y piezas de armas y municiones.

Por su parte,  como fundamento de la resoluci n recurrida,  seó  

mencionan en sus VISTOS, dos oficios del Banco de Pruebas de Chile, 

uno del a o 2020 y otro del a o 2022.ñ ñ

En el primero de ellos, del a o 2020, N  6800/8238, el Bancoñ °  

de  Pruebas  de  Chile  se  refiri  expresamente  a  la  necesidad  deó  

modificar  en  listado  de  partes  y  piezas,  el  concepto  de  "culata"  y 

proponiendo un cambio en su descripci n. El fundamento de ello seó  

explica en el punto III A. de dicho oficio.

Por su parte,  el  otro oficio,  N  6800/6626, del  a o 2022, se° ñ  

refiere expresamente, en su n mero 3, a las miras telesc picas y a lasú ó  

miras hologr ficas o pro - point, manifestando al respecto el Banco deá  

Pruebas de Chile que estos deben seguir siendo elementos controlados 

P
M

D
D

X
F

JD
T

V
D



ya que son posibles de intercambiar o instalar a armas de fuego, lo 

cual, a juicio del rgano t cnico, cambia la performance del arma enó é  

su totalidad. 

En  ambos  casos,  el  rgano  t cnico  asesor  de  la  Direcci nó é ó  

General, en cumplimiento de la norma que as  lo dispone (letra h) delí  

art culo N  16 del Reglamento de la ley) le indica a esta la necesidadí °  

de mantener ciertos accesorios o piezas (culata y dispositivos especiales 

de punter a) dentro del listado de elementos controlados.í

Con  lo  anterior  se  demuestra  que  la  resoluci n  recurrida,  aó  

diferencia de lo que el recurrente afirma, tienen fundamentos t cnicosé  

suficientes y en caso alguno ser a posible afirmar v lidamente que esí á  

arbitraria.

El Derecho.

El inciso primero del art culo N  1 de la ley N  17.798 sobreí ° °  

Control de Armas dispone:

Art culo 1o- El Ministerio de Defensa Nacional a trav s de laí é  

Direcci n  General  de  Movilizaci n  Nacional  estar  a  carao  de  laó ó á  

supevigilancia y control de las armas, Explosivos, fuegos artificiales y 

art culos pirot cnicos y otros elementos similares de que trata esta ley.í é

Por  su  parte  y  en  cuanto  a  las  normas  que  habilitan  a  mi 

representada a actualizar la relaci n de piezas y accesorios controlados,ó  

se dispone en el reglamento de la ley:

Art culo  16.-  El  Instituto  de  Investigaciones  y  Control  delí  

Ej rcito  en su funci n  de Banco de Pruebas de Chile,  prestar  susé ó á  

servicios proporcionando asesor a t cnica especializada a la Direcci ní é ó  

General y a las Autoridades Fiscalizadoras, directamente o a trav s deé  

sus  delegados  en  las  Guarniciones  del  pa s,  en  lo  referido  a  lasí  

siguientes materias:
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h)  Elaborar  y  mantener  actualizada  la  n mina  de  accesorios,ó  

partes y piezas de armas y municiones que deben ser controlados y 

proponer a la Direcci n General su aprobaci n y vigencia.ó ó

Sobre  la  supuesta  i legalidad  y  arbi trar iedad  de  los  

actos  de la Direcci n General  de Movil izaci n Nacional.ó ó

Consecuentemente con todo lo ya dicho, la resoluci n N  2676ó °  

de este origen, del 26.SEP.2022, que actualiz  el listado de accesorios,ó  

partes y piezas controladas de armas de fuego y municiones, no resulta 

ni ilegal ni arbitraria.

No  resulta  ilegal  toda  vez  que  la  Direcci n  General  deó  

Movilizaci n Nacional actu  dentro de sus atribuciones y en ejercicioó ó  

de las facultades que la ley le otorga como autoridad nacional a cargo 

de  la  supervigilancia  y  control  de  las  armas  de  fuego  y  de  sus 

accesorios, partes y piezas.

Tampoco resulta arbitraria,  toda vez que dicha resoluci n fueó  

correctamente fundada en los informes y opini n t cnica del Banco deó é  

Pruebas de Chile, entidad t cnica a la cual la ley de control de armas yé  

su  reglamento  entrega  precisamente  las  facultades  necesarias  para 

asesorar a esta Direcci n General en estas materias.ó

Todo  lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la  extemporaneidad  e 

improcedencia del recurso.

Solic i ta  tener  por cumplido lo  ordenado y por evacuado el 

informe requerido,  solicitando el  rechazo del  recurso interpuesto en 

contra de su representada por ser este extempor neo e improcedente.á  

De considerarse que este procede y que se present  adecuadamente,ó  

asimismo rechazarlo por no haberse cometido acto ilegal o arbitrario 

alguno, en ambos casos, con costas. 

Acompa a a su informe los siguientes documentos:ñ
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1.  Copia  del  oficio  N  6800/ 8238 de 2020 y del  oficio  N° ° 

6800/6626 de 2022, ambos del Banco de Pruebas de Chile.

2. Copia de la resoluci n N  1171/2020 del 05.MAR.2020 y deó °  

su publicaci n en el Diario Oficial.ó

3. Copia de la resoluci n N  3756/2020 del 05.NOV.2020 y deó °  

su publicaci n en el Diario Oficial.ó

4. Copia de la resoluci n N  2676/2022 del 26.SEP.2022 y deó °  

su publicaci n en el Diario Oficial.ó

Se orden  traer los antecedentes  en relac i nó ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  El  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales, previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, es una acci n constitucional, cuyo prop sito consisteú ó ó  

en obtener de los tribunales superiores de justicia, una tutela eficaz y 

eficiente para salvaguardar la integridad de los derechos fundamentales 

que aquella norma contempla. Al conocer un recurso de protecci n, esó  

el deber constitucional de esta Corte adoptar, en forma inmediata, las 

providencias necesarias para asegurar la debida protecci n ante unaó  

acci n  u  omisi n  arbitraria  o  ilegal,  que  importe  una  privaci n,ó ó ó  

perturbaci n  o  amenaza  de  los  derechos  y  garant as  que  eló í  

constituyente establece.

SEGUNDO:  Que en cuanto a la excepci n de extemporaneidadó  

incoada por la recurrida, y atendido que la resoluci n exenta objeto deó  

cuestionamiento, fue dictada con fecha 26 de septiembre de 2022 y 

publicada  en  el  diario  oficial  con  fecha  4  de  octubre  de  2022,  y 

habi ndose opuesto la acci n constitucional con fecha 28 de octubreé ó  

del a o 2022, implica que la presente acci n se interpuso dentro deñ ó  

plazo, lo que conlleva el rechazo de la excepci n en an lisis.ó á
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TERCERO:  Que en cuanto al fondo, el acto ilegal y arbitrario 

que el actor reprocha de la recurrida, estar a dado por la dictaci n deí ó  

la resoluci n exenta n mero 2676, de fecha 26 de septiembre de 2022,ó ú  

la que seg n su parecer, de forma ilegal y arbitraria, pretende ejercerú  

control, limitando la adquisici n y venta, y tornando en ilegal bienesó  

adquiridos al amparo de la ley, sobre elementos que no est n sometidosá  

a esta vigilancia seg n la propia normativa de control de armas, todoú  

lo cual producir a una vulneraci n a las garant as consagradas en losí ó í  

numerales 23 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Republica.

CUARTO:  Que la Ley 17.798 en su art culo N  1 establece queí °  

la Direcci n General de Movilizaci n Nacional, estar  a cargo de laó ó á  

supervigilancia y control de las armas, explosivos, fuegos artificiales y 

art culos pirot cnicos y otros elementos similares de que trata esta ley.í é  

Respecto  de  las  partes  y  piezas  de  las  armas  de  fuego,  dispone el 

reglamento complementario de la ley N  17.798, en su art culo N  16,° í °  

letra h), que corresponde al Banco de Pruebas de Chile, en su calidad 

de  rgano  t cnico  asesor  de  la  Direcci n  General:  Elaborar  yó é ó “  

mantener actualizada la n mina de accesorios, partes y piezas de armasó  

y municiones que deben ser controlados  y proponer a la  Direcci nó  

General su aprobaci n y vigencia"ó

De la normativa citada es posible concluir que la resoluci n objetoó  

del  presente  recurso,  se  dict  en  ejercicio  de  prerrogativas  que  lasó  

normas legales vigentes otorgan a la Direcci n General recurrida, dadoó  

que  goza  de  amplias  facultades  para  controlar  las  armas  y  dem sá  

elementos que la Ley N  17.798 menciona, descartando as , cualquier° í  

ilegalidad en su actuar.

Junto  con  ello,  debemos  destacar  que  dicha  determinaci n  fueó  

realizada con la asesor a del Banco de Pruebas de Chile, organismoí  

que mantiene actualizado el listado de los accesorios, partes y piezas de 

P
M

D
D

X
F

JD
T

V
D



armas y municiones que deben ser controlados, funci n que desplegó ó 

por medio de los oficios N  6800/8238, N  6800/6626, cumpli ndose° ° é  

as  con los fundamentos t cnicos suficientes para la decisi n materia deí é ó  

controversia, desech ndose cualquier arbitrariedad, todo lo cual implicaá  

la completa improcedencia del recurso como se dir .á

Por  estas  consideraciones,  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica y en el  Auto Acordado de laó í ú  

Excelent sima  Corte  Suprema,  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deí ó  

Protecci n de Garant as Constitucionales, se declara que:ó í

I. -  Que se rechaza la excepci n de extemporaneidad opuesta poró  

la recurrida.

II . -  Que  se  rechaza , sin  costas,  el  recurso deducido por don 

JUAN  GUILLERMO  URRA  ARELLANO,  en  contra  de  la 

Direcci n General de Movilizaci n Nacional.ó ó

Redacci n del Fiscal Judicial se or Oscar Vi uela Aller.ó ñ ñ

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidadí í í

Rol Protecc i n N  52568-2022ó ° . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Carlos Ivan Gutierrez

Z., Fiscal Judicial Oscar Luis Viñuela A. y Abogada Integrante Claudia Lecerf H., se previene que la Abogada

Integrante sra. Lecerf no firma, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por

encontrarse ausente. Temuco, nueve de mayo de dos mil veintitrés.

En Temuco, a nueve de mayo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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